
A ño X I I I . M a rtes  24 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 9 5 .— T irada  d e  hoy 6 .300  e je m p l a r e s . N úm . 3484.

D I A K I O  
EGO R E I  BE LA

D E  A V I S O S ,  I Ñ T O T I C I A S  Y  X (E D E G B A M A S
VEBBASERÜ DEFENSOR BE LOS INTERESES MORALES Y MATERIALES. BE GRANABA Y SU PROVINCIA

^  ‘̂ PÍÍÍEÜHWS OE SÜ1¿$$€SÍTeí»€IÓ[1'

PAliü ADELANTADO Un
me*.

T re*
meses.

Sois
meses.

Un
año

« G r a n a d a .......................... l ’ 5 0 p . 4 '5 0  p 9  p . 1 8  p .
{ P r o v i n c i a s ..................... 1 '7 5  » 5  » 1 0  » 2 0  »
a>o r l u ^ a t .......................... 2  ? 6  » 1 2  > 2 4  »
C u b a  y  t P n o r t o  E i ic o 1 0  » 2 0  > 4 0  »
¡U n ió n  f i * o s ta i  . . . . » • •> 10 » 2 0  > 4 0  »
í> e m á s  p a í s e s . . . . > > 3 0  > 6 0  >

N U M E R O S  ATRASADO S DE I Á 5  PESETA S

C/l>
szkG3
O

10

5̂3

DIRECTOR Y ADMINISTRADOR-PROPIETARIO

FERNANDO GÓMEZ DE LA CRUZ
O FIC IN A S É IM P R E N T A

I l e e o g - i d a s ,  £2, G r a n a d a

TTorJíír<,o>ro i 77.-.\p a r t a d ó  t>r  c o iu ik o s  ¡vúm . 3?.

01
oCB.33
00

PKKC0OS I>SS Blft’SJEI$C10:VE$
PAGO ADELANTADO l . “

p lana.
2.«

p lana .
3 .»

p la n a
4.»  i  

p lan a . 9

Anuncios, línea, una voz, tipo  8 2  p . r P- 0 ’5 0  p . O’ l f L p J
Idom do esooctáculos................. 5  > 2 1 » 0 ’5 0  »1
Idom financieros ó do omprosas 5  » 2 1 » 0 '5 0  > j
idom mor t uor i os. . . . . . . 3  » 2 * 1 > 0 '5 0  >1
Rociamos, cada linea. . . , . 1 0  > 5 i* 2  > > » |
Comunicados, id ., Id.................... 1 0 0  » 7 5

CBCICOS
2  á  5 0
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Acera del Casino, 29.

Taller de pinturas y decoraciones
Capilla de S. Andrés, 1. (Elvira).

ca.e»

Premiado en varias Exposiciones. Sócio de méri
to y  profesor de la II. S. E. de Amigos del País, 
del Fomento de las Artes y de la « Coinpagnie 
des decorateurs» de París, etc., etc.
Especialidad en decoraciones de teatro, A pro- < 

cios baratísimos, hechas por nuevos procedimien
tos, garantizando su resultado y duración; deco
rado de habitaciones desde 25 reales hasta las j 
más lujosas; dorados, bronceados, imitaciones A I 
piedras y maderas, óleos, acuarelas, temples, trans- ¡ 
parentes, retratos, ñores en telas, muestras y toda 
clase de letreros, etc., etc.

Dirección: F, Tejada de Videgain, Granada.
Para encargos, capilla de San Andrés, núm. 1. 
Para avisos, Acera del Casino, 29, portería.
Se admiten encargos para fuera, A precios con

vencionales.

en las pequeñas poblaciones.
v

En muchos pueblos es empresa de 
remanos hacer comprender á los se
cretarios lo que es el período de am
pliación, y arreglan las cuentas de tal 
suerte, que aun procediendo de buena 
fe, sobran siempre motivos legales pa
ra  ponerá dichos funcionarios bajo la 
acción del Código penal.

Puede ser materia de estudio si con
vendría ó no prescindir de los presu
puestos adicionales y contraer la gos- | 
tión económica y de contabilidad muni- i 
cipal al ejercicio del año natural y á un j 
solo presupuesto bien ordenad®.

Entre la fecha en que se aprueban los i 
presupuestos y la época en que deban : 
regir, ha de mediar el menor tiempo 
posible, porque de otra suerte ocurri
rían nuevas consignaciones que no se
ría posible atender.

Mandado está que se publiquen en 
ios Boletines Oficiales extractos de los 
acuerdos tomados por los ayuntamien
tos; pero es lo cierto que son muy po
cas las provincias donde se cumple es
ta disposición; posible es, por tanto, que 
ocurriera lo propio con la publicación 
mensual de los gastos é ingresos que 
tienen los ayuntamientos.

A pesar de estos temores, hemos de 
significar que estimarnos como de mu
cha importancia para cortar abusos, 
que se ponga un artículo en la nueva 
ley por virtud del cual se declare obli
gatoria la inserción en ©1 Boletín Oficial 
de un estado donde se determinen de 
una manera clara los ingresos y gastos 
ocurridos durante el mes.

Conviene igualmente sentar como 
precepto de observancia inexcusable, 
que las distribuciones mensuales de 
fondos se preparen aplicando siempre 
el importe de las consignaciones apro
badas por duodécimas partes en todos 
los servicios de carácter permanente, 
sin que de esta regla deban exceptuar
se sino las atenciones que se cumplen 
en épocas ó plazos determinados; así 
se evitarían los abusos en que con fre
cuencia incurren los ayuntamientos, 
agotando en uno ó dos trimestres los 
créditos autorizados, y determinando 
de este modo dificultades de contabili
dad y alteraciones en los presupuestos, 
con ocasión de suplementos, transfe
rencias y otras operaciones de esta ín
dole.

El art. 169 de la ley actual debe ser

objeto de estudio y reforma á fin de 
prevenir ciertas extralimitaciones que, 
con el mejor deseo en algunos casos, 
pero sin verdadero conocimiento de 
causa, cometen. los ayuntamientos, al 
tomar, en asuntos de su competencia, 
acuerdos que el alcalde no puede sus
pender legalmente, ni ejecutar sin res
ponsabilidad; tales son, entre otros, los 
que determinan gastos á que no es da
ble atender por falta ele consignación ó 
por otros conceptos, dentro de los pre
ceptos, de la contabilidad y estructura 
de los presupuestos.

Como estos casos, y alguno más que 
podría citarse, no caben en la letra y 
espíritu de los arts. 169 y 170, sino que 
más bien son objeto de la prohibición 
establecida en ei 171, es de interés, en 
bien del servicio, que á ellos se amplio 
la facultad de suspensión con tal de que 
exprese ésta los motivos y considera
ciones en que se funde, y queden obli
gados los alcaldes á dar cuenta inme
diata de las providencias que dicten en 
el particular, á las respectivas corpo
raciones.

En las diputaciones y ayuntamientos 
debía fijarse una plantilla para el per
sonal de la secretaría, teniendo en 
cuenta el número de vecinos.

En verdad que los servicios han au
mentado de algún tiempo á esta parte, 
pero en cambio los trabajos se han sim
plificado bastante con el empleo de mo
delos impresos. Hay diputaciones y 
ayuntamientos que tienen triple núme
ro de empleados del que necesitan, y 
las corporaciones, á pesar de conocer 
el mal y desear en algunos casos el re
medio, no le aplican, porque es empre
sa más difícil de lo que á primera vista 
parece, ir contra las influencia,s. locales, 
dejando iá' un lado afecciones y compro
misos de todas clases.

Dando una pauta en la ley, no es de 
creer que se cortaran en absoluto los 
abusos; pero está fuera do toda duda 
que se aminorarían bastante. En la con
fección de los presupuestos se utilizan 
recursos, que .sólo conducen á crear 
complicaciones al .finalizar el ejercicio. 
Cuando los ingresos no bastan á cubrir 
los gastos, si hay propiedades que ven
der, se eleva el valor de éstas hasta 
cubrir el déficit; y en otros casos, el in
greso de ciertos arbitrios se calcula á 
ojo de buen cubero, procurando siem
pre que en el papel, aparezca la cifra 
que- hace juego á - los confeccionadores 
de los presupuestos.
, Esto sólo sirve para aplazar el con

flicto, pues, al fin el déficit saca- la cabe
za á última hora, y los servicios que
dan en lastimoso abandono.

La concesión de arbitrios municipa
les no es cosa tan baladí como muchos 
imaginan, pues no es fácil determinar 
el número de ellos ni las reglas á que 
deban acomodarse, por lo mismo que 
cada comarca tiene sus.condiciones es
peciales de.vida.

Bueno será que en la ley se determi
nen bien los recursos utilizables contra 
los acuerdos de las corporaciones mu
nicipales, á fin de que los interesados 
puedan conocer y usar de sus derechos 
en tiempo oportuno.

La práctica ha demostrado lo mucho 
que puede abusarse de ciertos recursos 
para impedir que la ley se aplique con 
todo rigor á los autores de algunos de
litos, como por ejemplo, el de malver
sación de fondos.

Pocas veces encuentran los tribuna
les expedito el camino para perseguir 
esta clase de delitos, pues estando pen
dientes de examen y aprobación las 
cuentas municipales, la competencia de 
los gobernadores está más que justifi
cada, y los culpables consiguen de es
te modo eludir la acción penal y retener

fondos que debían estar en la caja mu
nicipal.

El decreto de 8 de Septiembre de 1887 
sobre competencias ha originado muy 
serias complicaciones, y las competen
cias, como las recusaciones, son ej-re
sorte de que más abusan los que todo 
lo subordinan á intereses políticos ó 
miras egoístas y desean vivir de espal
das á lá ley.

CANTARES BE NQCNE-BÜENA
Noche-Buena, Noche-Buena, 

noche dulce al corazón; 
para cuántos no eres buena, 
que están tristes como yo.

Con mi padre y con mi madre 
cono al amor del hogar; 
mi Pepe qúe está en la guerra 
ni cena ni amor tendrá.

Al despedirse de mí 
para embarcar en el puerto, 
dijo: para Noche-Buena 
volveré... ¿porqué no ha vuelto!

Cómo relucen las luces 
del portal y del pesebre;
En Cuba solo relucen 
bayonetas y machetes,

En España, mar de fondo; 
un mar desde España á Cuba;
|ayl los campos de la Isla 
son un mar de sepulturas.

Por allá viven muriendo 
entre las balas y el vómito; 
acá vivimos soñando 
con pavos y premio gordo.

Los pueblos están de fiesta, 
las gentes rien y cantan, 
y en Cuba luchan y mueren 
al grito de ¡Viva España!

F e l i p e  TOURNELLE

—Hace tres meses, madre, 
que no te veo; 

tres meses en que vivo 
de mis recuerdos. 
¡Triste es la suerte 

cuando se encuentran lejos 
los que se quieren!

La nostalgia me afiije 
con sus tristezas;

(le mi hogar apartado 
me ahoga la pena; 
la aurora blanca 

¡cuántas veces sorprende, 
madre, mis lágrimas/

No me espanta la guerra 
ni sus peligros; 

el temor en mi pecho 
no tiene asilo. 
jSólo me espantan 

tu dolor, tus zozobras, 
madre del alma!

En la callada noche, 
cuando el silencio 

cobija con sus alas 
el campamento, 
y el centinela 

grita en las avanzadas 
¡alerta!; ¡alerta!

Se aparece á mis ojos, 
que permanecen 

abiertos, sin que el sueño 
grato los cierre, 
tu rostro pálido,

/ más bello que las bellas 
rosas, de Mayo.

Y escucho que me dices
con voz suave, 

dulce como las mieles 
de los panales, 
—Juan, hijo mió, 

no desmayes, no temas 
que estoy contigo.

Y cruzan por mi mente,
suaves, risueños, 

del ayer venturoso 
los mil recuerdos; 
recuerdos, madre, 

que restañan la herida 
de mis pe ares, s_

¡Qué triste estoy! Del viento 
los giros vagos, 

dejan en mis oidos 
rumores gratos 
de alegre fiesta, 

que el feliz nacimiento 
de Dios, celebra.

Y al escucharlos,'brotan 
de mi garganta 

suspiros angustiosos 
que el labio abrasan. 
¡Cuántos recuerdos’, 

despiertan los cantares 
que lleva el viento!

Lejos ¡ayl de tu lado,
. la Noche-Buena, 

para mí será solo 
noche de penas; 
de insomnio amargo, 

al recordar los dulces 
tiempos pasados.

Las cometas sus bélicos 
sonidos lanzan; 

adiós, que el rigoroso 
deber me llama.
¡Madre, Dios quiera 

reunimos otro año 
la Noche-Buena!

F rancisco HIDALGO.

A las tres de la tarde se abrió la. se
sión estraordinaria de segunda convo
catoria, bajo ia presidencia del alcalde 
saliente Sr. Guiral, y asistiendo ios con: 
cójales antiguos Sre$. Gómez Toctos,a, 
Sedeño, Romera,’ Castillo, Obren, Bes- 
sieres, Amor, Branchat, Oliveras, Leal 
de Ibarra, Jiménez González y Rotdán.

Se dió lectura al acta pendiente, sien
do aprobada.

El alcalde ordenó al señor secretario 
que leyera ios artículos de la. ley muni
cipal relativos al acto posesorio de los 
nuevos ediles, y hecho esto, designóse 
una comisión receptora que invitó y 
acompaño al salón de actos á los nue
vos concejales Sres. Jiménez, Rodrí
guez Gutiérrez, Palacios (D. Jerónimo), 
Montealegre, Branchat, Sánchez Gallar
do, González Fernández, López, Tuxet, 
Horques, Rodríguez García, Atirióles, 
Hernández, Afán, Blanco, Ladrón de 
Guevara, Perales, Gómez Ruiz, Nava
rro y Alhama, posesionándose de sus 
cargos, y abandonando el salón los 
salientes.

Inmediatamente se leyeron él ofidio 
deí Gobernador y ía real orden que tras
cribe, nombrando alcalde al Sr. Gómez . 
Tortosa, é invitado por el Sr. Guiral, se 
saludaron con alecto y aquél ocupó el 
sillón presidencia!, ordenando la lectura 
de los artículos de la ley relativos á la 
elección de cargos, precediéndose á la 
votación, que dió el siguiente resultado: 

Primer teniente de alcalde, don Anto
nio Sánchez Gallardo, por 24 votos y 4 
papeletas en blanco. •

Segundo, don Antonio Tuxet, por los 
mismos votos. > . .

Tercera, don Jsian Horques, por 19 y 
9. No habiendo llegado á obtener veinte 
votos, queda nombrado con carácter de 
interinidad, debiéndose proceder nue
vamente á la elección de este cargo, en 
el próximo cabildo, por ministerio de la 
ley; pero el interesado espresó que re
husaba este honor y que si se le  confir
mara en su tenencia, la renunciaría. 
Sin embargo, no podría ser, porque es
tos cargos son obligatorios.

Cuarta, D. Antonio Amor y Rico, por 
22 votos, 3 papeletas en blanco y 3 á 
favor del Sr. Oliveras.

Quinta, D. Jerónimo Palacios, por 24 
y 4.

Se$ta, D. Antonio María Afán de Ri
bera, por 23 y 5.

Este señor manifestó que renunciaba 
el cargo, advirtiéndosele que no era po
sible acceder á su deseo, por prohibirl<> 
la ley.
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Séptima, D. Manuel González Fernán
dez, por 23, 1 para el Sr. López Sáez y 
4 papeletas en blanco.

Octava, D. Francisco Aurioles, por 
24 y 4.

Novena, D. Francisco Navarro, por 
24 y 4.

Primera sindicatura, don José Sede
ño, por 25 votos y 3 papeletas en blan
co.

Y segunda, D. Miguel López Sáez, por 
24 y 4.

El alcalde preguntó qué días y horas 
se fijaban para celebrar los cabildos, 
acordándose que tengan lugar los miér
coles á la una de la tarde, y siendo las 
cinco, se levantó la sesión.

El nuevo alcalde obsequió con dulces, 
licores y cigarros á sus compañeros de 
municipio, entrantes y salientes, pe
riodistas que allí se encontraban y á 
los empleados de la casa.

Con los nuevos concejales, forman la 
corporación los antiguos Sres. Jiménez 
González, Leal de Ibarra, Guiral, Olive
ras, Amor y Rico, García Valenzuela y 
Roldán, no contando los suspensos.

LA VIDA JUDICIAL.
En la Audiencia.

En la sección primera de lo criminal, 
ha tenido lugar en el día de ayer el so r
teo de los jurados que en el cuatrimes
tre próximo han de conocer de las cau
sas del alarde correspondiente: tanto 
éste como el nombre de los señores ju
rados, los insertaremos en el número 
de mañana.

También esta Sala ha conocido de 
una causa por falso testimonio, proce
dente del juzgado del Salvador, contra 
Ramón Fernández Requena. Asistió el 
abogado defensor Sr. Higueras Sabatel. 
Quedó para sentencia.

La sección tercera ha conocido en 
juicio oral de un delito de hurto, contra 
Dionisio Guidú García. (Este procesado 
es uno de los que están complicados en 
el asesinato del francés de Alamedilla).

En la misma sección retiró el fiscal la 
acusación que contra Vicente Jaime 
Diaz pesaba, por lesiones, pues los pe
ritos médicos lo conceptuaron sin dicer- 
nimiento. Estaba defendido el procesa
do por el licenciado Sr. Calero.

En la sección cuarta empezó á verse 
una causa del juzgado de Guadix, con
tra José María Poyatos y consortes, por 
disparo y lesiones, suspendiéndose el 
acto por falta de testigos.

Hoy á las doce tendrá lugar la visita 
general de cárceles, presidida la comi
sión de magistrados por el presidente 
interino don Manuel Sambricio.

Hasta el día 28 próximo no habrá se
ñalamientos de pleitos y causas crimi
nales; en estos días solo se ocuparán 
las salas del despacho ordinario.

El A lguacil Ma r o to .

I P
Mañana no se publicará este periódi 

co, eri tributo á la solemne festividad de 
Noche Buena.

'■M ----
S. S. el Papa León XIII ha concedido 

á la Venerable orden tercera erigida 
canónicamente en la iglesia de San An
tón do esta ciudad, el privilegio de que 
puedan celebrarse en la Noche Buena 
las tres misas que el sacerdote puede 
decir en la fiesta de la Natividad del 
Señor, pudiendo administrarse la co
munión en cada una de las tres á los 
hermanos terciarios y sus bienhecho
res.

Como la premura del tiempo impide 
invitar individualmente á todos los ter
ciarios, para la misa del Gallo, se nos 
ruega les hagamos presente que pro
curen avistarse en el día de mañana con 
el Sr. Capellán de las Capuchinas, quien 
les dará las instrucciones necesarias 
para asistir á la Comunión general.

Desde ayer y con objeto de darles 
una paga á los empleados del munici
pio, gestiona el Alcalde señor Gómez 
Tortosa, cerca de la empresa de consu
mos, el que ingrese 58.000 pesetas, por 
cuenta del mes de Enero próximo.

i—Mi, ’
Tan pronto como se hizo ayer cargo 

de la Alcaldía el señor Gómez Tortosa,

dió terminante orden á los jefes de ne
gociados y á los de los cuerpos de la 
guardia municipal y limpieza pública, 
de que desde hoy, sin pretesto alguno, 
asistan todos los empleados, tanto de 
oficina como de escaleras abajo á sus 
respectivos puestos, advirtiendo que al 
que falte se le declarará cesante.

El señor Gómez Tortosa está decidido 
á no tolerar que ningún dependiente del 
Ayuntamiento cobre ni siga ostentando 
su destino, sin cumplir los deberes ane
jos á este; en cambio, respetará á los 
buenos funcionarios que cumplan su 
misión.

Para obrar así, el nuevo Alcalde no 
tendrá en cuenta para nada la clase de 
recomendaciones que tengan todos los 
empleados; y aún hemos oido decir que 
á este objeto loable ha mandado que se 
borren las notas de los señores que re
comendaran á los empleados, notas que 
siempre se han guardado en la Alcal
día.

A más de esto, la secretaría particu
lar, que de paso diremos la ocupará un 
estimado compañero en la prensa, lle
vará un libro diario donde se anoten to
das las reclamaciones de los periódicos 
locales, con objeto de prestarlas aten
ción.

También en la citada secretaría, se 
facilitará nota diaria á los periodistas 
que la pidan, de todos los asuntos mu
nicipales que merezcan elevarse á la 
publicidad, y ios estrados de las sesio
nes se facilitarán así mismo á los repor- 
ters que no puedan asistir á ellas.

Desde anoche se encuentra enfermo 
delicado con un fuerte catarro, el jefe 
do los conservadores granadinos, señor 
Rodríguez Bolívar.

«aas-̂ fr-SsaBam.....
Es probable que en la presente sema

na se sobresea la causa que se sigue á j 
los concejales suspensos del Ayunta
miento de Granada, volviendo los mis- i 
mos á formar parte del Ayuntamiento. |

Según carta recibida en Granada, del 
señor Romero Robledo, que como opór-¡ 
tunamente digimos, se encuentra e n ' 
Antequera desde el sábado, es probable 
sea nombrado alcalde de Madrid, don. 
Francisco Bergamin García.

ero. A"* Timi
En el día de ayer se carnizó en el m a

tadero público, tres reses, dos terheras 
y treinta carneros.

Ayer ingresaron en el Ayuntamiento, 
430‘31 pesetas.

El juez de Alhama llama á los proce
sados Enriqueta y Carlos Campos.

—El de Guadix llama á Vicente Ville
gas.

■©«i»»..
Por el juez militar del regimiento in

fantería de Granada, núm. 34, se ins
truye sumaria á Miguel Serrano Martín, 
por no haberse incorporado á banderas, 
y cuya busca y captura se interesa á 
las fuerzas de policía y seguridad.

•gBoiw i----

pedidas á esta Delegación de Hacienda ¡ 
las hojas de servicios de todos los em- i 
pleados de la misma.

Las operaciones verificadas en el Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros en la 
anterior semana, son estos:

Monte de Piedad.
Por 40 desempeños do alhajas, 975 

pesetas; por 64 empeños de Ídem, 2.130 
Ídem; por 108 desempeños de ropas, 
671 idom; por 89 empeños de ídem, 
1.120 idem.

Caja de Ahorros.
Por 1 reintegro á cuenta, 25 pesetas; 

por 5 imposiciones, 100 idem.
Consejero de turno para la presente 

semana, Exorno. Sr. D. Pedro N. Mira
sol.

-4KKU*”-----
Leemos en El Aceitarlo:
«Nos asegura persona perita que la 

frecuente rotura de los tubos de las 
máquinas del ferrocarril, consiste en 
que éstas son de las que valen diez 
mil duros, y los tienen de hierro, en 
vez de costar diez y seis mil, como está 
mandado, que los tienen de cobre. 
¿Guó dicen á esto los encargados de 
que las leyes se cumplan?»

--

El señor gobernador ha dado orden 
para que hoy á las diez de la no
che asistan varias parejas de la Guar
dia civil á la Santa Iglesia Metropolita
na, con el fin de que cons.erven el orden 
mientras se celebra la misa solemne de 
la Navidad del Señor, según ha sido cos
tumbre en los años anteriores, acce
diendo á lo solicitado por el Sr. Arci
preste de la Diócesis.

--- -.wj.o-'?- vea»»».------
Ayer á las dos de la tarde se reunie

ron en el despacho del señor Goberna
dor civil, los señores que componen la 
Junta de Bellas Arrtes, con objeto de 
tratar la manera de promover la con
currencia á la tercera Exposición de 
Bellas Artes y de Industrias que ha de 
celebrarse en Barcelona en el mes de 
Abril del año próximo.

Ayer tuvieron reyecta en el Campillo, 
produciendo un escándalo, Francisco 
González Molina y Antonio Fortes Mar
tín, los cuales fueron conducidos al 
arresto por el guardia municipal que 
presta sus servicios en dicho punto, Jo
sé García Varela.

Ha sido nombrado aspirante de se
gunda clase de esta Intervención de Ha 
cienda, don Enrique Braojos Santos.

En las cajas del Ayuntamiento de es
ta capital ingresarán hoy la suma de 
2.252,25 pesetas por recargos munici
pales sobre carruajes de lujo.

Por el Ministerio del ramo han sido

Ha obtenido mediante oposición, la 
plaza de beneficiado con cargo de orga
nista de la Catedral de Guadix, el nota
ble músico don Rafael Salguero.

-----~w-«s3>
Deben remitir los ayuntamientos á la 

Delegación do Hacienda, un estado com
prensivo de los locales destinados á es
pectáculos públicos.

Lafjunta directiva de la Cofradía del 
divino Arcángel San Rafael, atendien
do la opinión do su director espiritual, 
ha acordado, trasladar la fiesta que men
sualmente se celebra en el templo de 
San Juan de Dios, los días 24 y 25 de 
este mes, atendida la hermosa fiesta de 
la Natividad de Nuestro Señor Jesu
cristo.

A las ocho y media de la mañana de 
dicho día 25, se celebrará la misa so
lemne, y á las cinco de su tarde tendrá 
lugar el ejercicio del duodenario, predi
cando el señor director* de la Cofradía, 
doctor don Rafael García Gómez 

Asistirá á estos cultos la . capilla del 
señor Gómez.

toga, perteneciente al Ejército de Cuba, 
le ruega lo ponga en conocimiento de 
los herederos del causante, para que 
puedan percibir los alcances ascenden
tes á pesetas 40‘55.

—La Comisión liquidadora de cuer
pos disueltos del Ejército do Cuba, dice 
al señor Alcalde do Granada, que se 
halla comprendido para su pago en la 
vigente ley de conversión, y será in
cluido en la primera relación que del 
cuerpo se formule el crédito por al
cances del soldado que fué del primor 
batallón del regimiento infantería do 
Cuba núm. 7, Joaquín López Huete, á 
su viuda y heredera Isabel Castilla Ló
pez.

— — ---------

Un tal Manuel Prieto Calvizo, tiene en 
el Ayuntamiento los recibos para su 
firma, de los alcances que debe percibir 
de la caja general de Ultramar.

En la madrugada de hoy, ha salido 
para Málaga, la respetable señora do
ña Cándida Roda.

—En el mismo tren sale también con 
dirección á Madrid, el señor conde de 
Benalúa.

—Para Orgiva, el diputado provincial 
don Plácido Vargas y el juez de instruc
ción de aquel distrito, don Enrique Cas
tellano.

. ----

Anoche acudió á nuestra redacción el 
conocido industrial de esta plaza don 
Mariano Faler© Agustín, denunciándo
nos el reprobable hecho que á continua
ción pasamos á exponer.

Como es general costumbre en víspe
ras de Pascuas, se presentaron ayer al 
medio día en la casa habitación del se
ñor Falero, calle de Arenas, núm. 26, 
solicitando ei aguinaldo, el encendedor 
del alumbrado público, Rafael Camúz y i 
otro compañero, y como la dueña de la 
casa les manifestase que se pasaran 
por el establecimiento dei señor Falero 
donde satisfarían su pretensión, el Ca
múz se desató en improperios y pala
bras soeces contra la referida señora, 
la que en vista de la actitud de los en
cendedores cerró la puerta de la casa 
despreciando los insultos que se la diri- 
jían.

La esposa del señor Falero no quiso 
participar á éste cuando regresó á su 
domicilio lo sucedido con los empleados 
del gas, en evitación de disgusto, pues 
consideraba terminado el incidente; mas 
al oscurecer presentóse de nuevo el Ca
múz en la calle de Arenas con objeto de 
encendér las farolas del alumbrado pú
blico, y encontrando en la puerta del 
señor Falero á un hijo de éste, niño de 
8 años de edad, le hizo un disparo de 
pistola del que por fortuna resultó ilesa 
la inocente criatura. Al ruido de la dê - 
tonación acudieron la madre y abuela 
del niño, produciéndose una escena des
garradora, pues el angelito no cesaba 
de gritar— ¡Ay mamá que me han ma
tado!

El Rafael Camúz, una vez perpetrada 
su bárbara hazaña, se dió á la fuga sin 
que pudieran darle alcance las personas 
que se pusieron en su persecución.

De este reprobable atentado, tanto 
más reprobable por haberse cometido 
en la persona de un niño inocente é in
defenso, entienden ya los tribunales de 
justicia, los que aplicarán al autor de 
tan inaudita acción el correctivo que 
merece.

La inspección de la Comandancia cen
tral y Caja general de Ultramar, comu
nica al señor Alcalde de Granada, que 
habiendo fallecido An toni® Romero Or-

L a  P u b l i c i d a d  ha sido el primer dia
rio granadino que dió á conocer los pre
mios mayores de la lotería de Navidad, 
colocando nuestros telegramas, á medi
da que los íbamos recibiendo, en la es
quina del Café de Colón, á fin de calmar 
la ansiedad del público por conocer los 
números y las poblaciones á que habían 
correspondido aquéllos.

También se ha distinguido este diario,, 
dando á luz ayer tarde en hojas ex
traordinarias, además de los premios 
mayores, todos los pequeños, que han 
correspondido á Granada.

Este hecho prueba una vez más la 
excelencia de nuestro servicio telegráfi
co, y que no nos duele imponernos sa
crificios para adelantar cuantos infor
mes puedan interesar' á los lectores, 
en justa correspondencia al creciente fa
vor que nos dispensa el público.

El cuento de la lechera, se ha repeti
do una vez más.

A los jugadores á la Lotería de Navi
dad, que contaban con ser favorecidos' 
por la suerte tocándoles el «gordo,» y 
que á base de esto, se habían formado 
mil proyectos felices, les cayeron ayer 
como una jarra  de agua fría los telegra
mas dando cuenta del resultado del 
sorteo.

Quien había pensado limpiarse de 
acreedores y dedicarse á dar dinero á 
gabelas; quién adquirir cosa propia, 
echar coche y comprarse media docena 
de temos, colocando el resto de su ca
pital en papel del Estado; quien en ca
sarse inmediatamente con su Juan ó su 
Pedro ó su Nicolás, objeto adorado del 
alma.

La verdad es que da lástima el ver 
tantas ilusiones fallidas, tantas espe
ranzas defraudadas, por habérsele an
tojado á la loca fortuna irse lejos, muy 
lejos, nada menos que al Brasil, tal vez 
á ofrecerle la riqueza á un repugnante 
negrero.

Hasta ayer al medio día veíamos in 
mentí sumas colosales de dinero, ale
gría y felicidad; de todo eso queda... 
un triste desencanto, que nos enseña 
sólo debemos confiar, si aspiramos á 
tener y valer, en el proverbio latino que 
dice:

Constantía el labore.

Se quejan los vecinos de Ambróx, de 
que solo reciben toda la corresponden
cia, de quince en quince días, y á pe
riodos aún más largos, cuando debían 
recibirla diariamente., puesto que para 
eso paga el Estado un peatón y los mu
nicipios le retribuyen, para que este 
servicio se haga todos los días al pue
blo citado y á los de Churriana y Cúllar 
Vega.

Estos dos^últimos suelen estar servi
dos con más frecuencia, pero el peatón 
tiene preterido á Ambróx, donde, como 
antes decimos, se encuentran los habi
tantes casi incomunicados con el resto 
del mundo, postalmente, habiéndose 
dado el caso de que, personas que des
de Granada han sido llamadas para 
asuntos de interés, por medio de carta, 
no se han enterado, causándoles los 
perjuicios consiguientes.

Por lo espuesto, rogamos al Sr. Ad
ministrador principal de Correos de es
ta provincia que procure corregir la 
grave falta que dejamos apuntada.
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En el sorteo ele la lotería cele

brado ayer en Madrid, lian corres
pondido los premios mayores á los 
siguientes números:

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas.
POBLACIONES

25444 3000000 Río Janéiro.
16304 2000000 Madrid.
2529 1000000 Sevilla.

51894 750000 Madrid.
7328 500000 Oviedo.

31393 250000 Bilbao.
14910 100000 Cádiz.
32147 100000 Linares.

7091 80000 Ríoseeo, Soria
37646 80000 Barcelona.
20362 80000 Madrid.

7107 80000 Zamora.
41610 60000 Sevilla.

5842 60000 Madrid.
22424 60000 Madrid
34383 60000 Barcelona.
13988 60000 Madrid.
16230 60000 Madrid.
30114 40000 Zaragoza.
49879 40000 Madrid.

6035 40000 Madrid.
29806 40000 Zaragoza.
49862 40000 Palma.
35041 40000 Barcelona.

3589 40000 Madrid.
17507 30000 Madrid.

708 30000 Puerto Llano.
29185 30000 Madrid.
15901 30000 Palma.
14463 30000 Sevilla.
34318 30000 Pamplona.

46 30000 León.
17022 30000 Barcelona.
53414 30000

5168 30000 Zaragoza.
27332 20000 Madrid.
6058 20000 Cuevas Vera.

46356 20000 Sevilla.
25022 20000 Madrid.
28373 20000 Jerez.
25605 20000 Nules.

3582 20000 Barcelona.
30498 20000 Madrid.

363 20000 Idem.
17656 20000 Idem.
40674 20000 Vailadolid.
34607 20000 Barcelona.
1617 6 20000 Vigo.
31004 20000 Madrid.
4387 20000 Vitoria.

50004 20000 Guernica.
913 20000 Valencia.

13582v 20000 Barcelona.
rt • { eo-

Premiados con reintegro.
3124 8434 3144 3154 3474 6564 
7244 7864 7804 7864 7964 8344 
8774 9234 11454 12524 13484 
14394 15864 *18684 19544 19564
19774 21304 22344 23984 29064
29604 34894 36054 39384 42214
44544 44554 44564 48334 51244
53124 53574 53584
Premiados con 2500 pesetas por apro

ximación con el quinto premio.
7361 7362 7364 7365 7366 7368

Estas aproximaciones corresponden 
á los espresados números, siempre que 
resulte confirmado que el quinto pre
mio del sorteo ha correspondido al nú
mero 7328.

Hacemos estas advertencias, porque 
otros periódicos locales, publicados des
pués que nuestros suplementos, dicen 
que con dicho premio ha resultado fa
vorecido, según uno de éstos, el 7521, y 
según otro, el 7528.

Premiados con 2500 pesetas.
3156 51238 6448 8485 13247 
39383 39384 7963 747 23347

Telegrafían de Valencia que en un 
horno de cal de las inmediaciones do 
Paterna cayeron cinco obreros, pere
ciendo dos asfixiados.

Los tres restantes so encuentran g ra 
vísimos.

»o8. -6- -4R»**»—■
Está ultimado el contrato entre el mi

nisterio de Ultramar y el Banco de Es
paña, para que este establecimiento de 
crédito ponga á disposición de aquél 50 
millones de pesetas para las atenciones 
de la guerra de Cuba.

Además, queda todavía por resolver 
hasta fin de mes si el Banco de París y 
de los Países Bajos ha de entregar los 
25 millones del último plazo, condicio
nal, de la operación que ha tiempo se 
hizo.

Están, pues, cubiertas todas las ne
cesidades de la campaña, por algún 
tiempo.

Así lo dicen los periódicos ministe
riales.

Falta saber á que número de sema
nas darán el nombre de algún tiempo.

Según recopilación estadística, de un 
ingeniero industrial, existen en las dis
tintas zonas agrícolas de Cuba las si
guientes fábricas azucareras, ó sea cen
trales:

En Vuelta-Abajo, 30; en la Habana, 
| en Matanzas, 118; en Sagua, 43; en Cru
ces, 15; en Santa Clara, 14; en Cienfue- 
gos, 32; en Remedios, 20; en Trinidad, 
3; en Sancti-Spíritus, 7; en Nuevitas y 
Puerto Príncipe, 6; en Manzanillo, 14; 
en Gibara, 6; en Guantánamo, 11 y en 
Santiago de Cuba, 8. Total, 364.

Estos 364 centrales pueden producir, 
por cálculo aproximado, unas 858.000 
toneladas de azúcar.

O <3 w—---
Se ha estrenado en París una come

dia de Saodou, titulada Marcóla, obte
niendo un triunfo el eminente escritor1*

Telegrafían de París que se ha veri
ficado un desafío entre ios tiradores 
Mr. Rué y monsíeur Argeant, resultan
do éste herido en la frente.

El duelo fué presenciado por treinta 
testigos.

Telegrafían de Cuba, que en Aguedi- 
ta fueron macheteados siete soldados 
del batallón del Rey, que se quedaron 
fuera de la población.

Se encuentra gravemente enfermo, el 
decano do los periodistas españoles, y 
redactor de El Correo Español, don An
tonio Santiago Somoza.

Deseamos su pronto restablecimiento.

¡Que ss acaba, compradoras!
Ya se están agotando las colosales existencias 

de los grandes almacenes de los Sres. A. Gil de 
Tejada y Compañía, Méndez Núfiez, 23, y por es
ta circunstancia no ha de durar muchos días la 
indicada realización.

Todavía, sin embargo, pueden las familias ad
quirir géneros de esos que son indispensables en 
todas las casas, á menos de la tercera parte de su 
verdadero costo, si no se descuidan y acuden an
tes de que se dé por terminada la extraordinaria 
liquidación, que como saben nuestros lectores, se 
halla situada en la calle de Méndez Núñez, nú
mero, 23.

Especialidades para Pascua.
E s t a b l e c i m i e n t o  < ic  v i n o s ,  a g u a r d ie n t e s  y  

l i c o r e s ,  d e  . M a r t í n  y  C o m p a ñ í a ,  ( a n te s  d e  
@>ia/, S á n e i ie » )  P u e n t e  d e l  A la m o ,  S a l a 
m a n c a ,  C a r p i n t e r í a ,  y  M o n t e r e r í a  2  i  y  2 4 »

B ín  e s t a  i m p o r t a n t e  c a s a ,  e n c o n t r a r á  e l 
p ú b l i c o  t o d a  c la s e  d e  v in o s  d e  Has m a r c a s  
m á s  a c r e d i t a d a s .  { E s p e c ia l id a d  e n  a g u a r 
d ie n t e s  y  l i c o r e s  d e  t o d a s  c la s e s ,  y  la s  r e 
n o m b r a d a - ;  c e r v e z a s  d e  la  C r u z  B B Ia n c a .

{ E s p e c ia l id a d  e n  e m b o t e l la d o s  p a r a  p r o 
v is i o n e s  y  r e g a lo s  d e  P a s c u a .

S e  s i r v e n  p o d id o s  á  d o m i c i l i o .
P r e c i o s  a r r e g la d í s im o s .

Consejo de ministros.
Madrid. 23 (9 n.)

Se ha celebrado Consejo de minis
tros bajo la presidencia del señor 
Cánovas.

Se aprobó el indulto de un reo de 
muerte de Yion© (Cataluña) y se 
acordo verificar compras de mate
rial de guerra con destino á Cuba y 
Puerto-Rico.—G uerr a.

Madrid 23 (9 n.)
En el Consejo de ministros cele

brado esta tarde, se acordó el nom
bramiento del Sr. Fabié para la 
presidencia del Consejo de Estado. 
—Guerra.

En desgracia.
Madrid 23 (9 n.)

Se ha confirmado que el número 
25,444 de la Lotería, se mandó al 
banquero de Oporto Sr. Macedo, el 
cual reespidió el billete entero á Rio 
Janéiro.—Guerra.

Madrid 23 (9 n.)
Las dos aproximaciones de 35.000 

pesetas correspondientes á los nú
meros anterior y posterior al pre
mio de los doce millones, ó sea al 
25.443 y el 25.445, los llevaban ju
gados en la casa de comercio de 
Calamarte el uno, y el otro, en la 
tienda de sombreros para señora de 
la Viuda de Abatí ó hijos, situada 
en la calle de Capellanes.—Guerra.

Los astilleros del Mervión.
Madrid 23 (9 n.)

El ministro de Marina expuso á 
sus compañeros en el Consejo de 
ministros celebrado esta tarde, que 
el Sr. Martínez Rivas le ha hecho 
proposiciones de devolver al Estado 
trece millones de pesetas, con tal 
que se le entreguen nuevamente los 
astilleros del Norvión.

El Sr. Beranger manifestóse pro
picio á las pretensionds del mencio
nado constructor.—Guerra.

Madrid 23 (23 9 n.)
Hoy ha salido para Granada el 

Gobernador civil D. Eleuterio Vi- 
llalva.

Muchos amigos y compañeros en 
la prensa, acudieron á despedirle.— 
Guerra.

( D e  n u e s t r a  r e d a c c i ó n  e n  l a  c o r t e .

Madrid 23 (1-45 t).
El número 25.444 que como ya 

saben es al que que ha correspondi
do el premio de los doce millones, 
se ha vendido en la administración 
de Orduña que se dedica á expen
derlos á algunos agentes que los re
venden en el extranjero, entre Pa
rís, Londres y New York.

Se cree que debe estar poco re 
partido por esta circunstancia.

Guerra.

Madrid 23 (9 n.)
Telegrafían de la Habana que los 

insurrectos descarrilaron la locomo
tora de un tren junto al ingenio 
Diana. Además han incendiado otros 
ingenios y descarrilado algunos tre
nes.

Nuestras tropas continúan persi
guiendo á la columna de Máximo 
Gómez.—Guerra.

La corbata de San Fernando.
Madrid 23 (9 n.)

Se ha ordenado abrir juicio con- 
| tradictorio para conceder la corba
t a  de San Fernando al batallón de 
i Asturias, que tan heroicamente se 
' porto en el combate librado con las 
fuerzas de Máximo Gómez.—Gue
rra.

Hay que conocer la Yeráaá.
Alhama vende los sombreros m e

jores que vienen á Granada: si no,
! digalo la venta que hace; lleva trai- 
1 dos para la estación de invierno 
«dos» remesas y las ha concluido y 
acaba de recibir la tercera, y si no 
acuden pronto sus clientes, se que
darán sin surtido para Pascua.

Además, ha recibido grandes re
mesas de «Sombreros» sevillanos y 
cordobeses «legítimos,» no falsifica
dos, siendo las formas más nuevas 
y bonitas que han venido á Grana
da.

En sombreros de pelo para niños 
los de más fantasía y elegantes de 
París.

Zacatín, 44.

Q o  HOPOOÍto un muchacho listo, que escri- 
O u  IIC O C o ila  ba bien y deprisa, en esta 
Administración, Recogidas. 2.

El premio gordo.
No ha correspondido al billete número 19.724, 

repartido entre los clientes de La Confianza, pero 
cobrarán el reintegro, si además no le correspon
diera un premio chico.

Por lo pronto, ahora podrán hacer efectivo su 
regalo los compradores de La Confianza-, Méndez 
Núñez, 23, ó emplear el reintegro en alguno de 
los artículos que se venden en tan acreditado es
tablecimiento; porque en La Confianza no puede 
entrar nadie sin comprar algo, dadas las muchísi
mas novedades que allí se reciben coustantemen- 
to y los precios increíbles á que se venden todas.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Pagos para H o y .

A D. Francisco Muñoz Laserna, Premios co
branza.

A D. Luis Morell, personal Agricultura.
A D. Rafael Pastor, id. Escuela Bellas Artes1 
A D. Francisco Javior Sánchez, id. Universidad 

ó Instituto.
A D. Francisco Gutiérrez, id. Fomonto.
A D. Francisco Linares, id. Normal maestros.
A D. Rafael Sánchez, id. Alhambra.
A D. Francisco Carmona, id . Montes.
A D. Mariano Castillo, id. archivo de Hacienda 
A D. tesas Martínez, id. Administración de id, 
A D. Salvador Jiménez, id. ingenieros Minas.
A D. Anastasio Mojares, id. Instrucción pú

blica.
A D. Rafael Branchat, id. Academia Medicina. 
A D. Dámaso Alonso, id. Obras públicas.
A D. Francisco de Paula Góngora, id. Museo 
queológico.
A D. Eduardo Mendoza, id. agrónomos.
A D. Federico Quesada, id. carabineros.
A D . José Belza, id. zona militar.
Al Ayuntamiento de-esta capital, recargos.
Al Depositario pagador, Clases pasivas.

Día 24.—Vigilia de la Natividad de 
Nuestro Señor Jesucristo y Sau Grego
rio, presbítero.

Jubileo de las 40 horas en la iglesia 
del Angel Custodio.

Se manifiesta á las ocho y se oculta 
á las cinco.

En el Angel Custodio, en la ihlesia de 
Gracia, Santa Ana, San Juan de los Re
yes, misa de aguinaldo.—En la Cate
dral, á las nueve, calenda solemne, y 
predica un seminarista; después la mi
sa mayor.—En el Angel Custodio, las 
Angustias, San Justo, la Magdalena, 
misa de doce.—En la Magdalena, en el 
Angel Custodio, Carmelitas, las Comen
dadoras, Santa Ana y Santa Paula, mi
sa de Navidad.

Rosario1— En la Catedral, San José, 
San Andrés, San Ildefonso á las ocho, 
en las demás iglesias á la oración.

La devoción de las jornadas de María 
Santísima al Portal de Belén, concluye 
en Santa Ana y Capuchinas. En ésta 
predica don Francisco Jiménez Campa
ña; á las diez maitines y responsorios 
solemnes; á las doce misa y villancicos.

Visita Corte María.—Ntra. Señora 
de las Mercedes, iglesia del Angel Cus
todio.

Compañía cómico-lírica de D. José 
Riquelme.—Funciones para esta noche. 
A las siete, El cura del regimiento.—A 
las ocho, Los dineros del sacristán.—A 
las nueve, Los monigotes.

Entrada principal, 25 céntimos.—Pa
raíso 20.

« I I

5, A ccra Casino, 5
ESI d u e ñ o  d e  e s t e  e s t a b le c i m ie n t o  p a r t i c i 

p a  n  s u  n u m e r o s a  c l i e n t e l a ,  q u e  a c a b a  d e  
r e c i b i r  e l  u t a s  c o m p í e t o  s u r t i d o  e n  o b je t o s  
d e  e s c r i t o r i o ,  a s í  c o m o  e n  eá r a m o  d e  p a p e 
l e r í a ,  á  p r e c i o s  b a r a t í s im o s  y  s in  c o m p e 
t e n c ia .

' { T a m b ié n  s e  h a l l a n  d e  v e n t a  la  .4  j e n d n  d a  
B u f e t e  M e d i c a ,  y  a lm a n a q u e s  d e  l a  c a s i»  
B B a i l ly  B S n iIS ie re ,  y  u n a  p r e c i o s a  c o ü e c c ió c  
d e  a lm a n a q u e s  d e  p a r e d  d e s d e  IS O  c é n t im o s  
e n  a d e la n t e .

¡ t to  o l v i d a r  la s  s e ñ a s :  

p a p e le r í a  i n g l e s a  d e  K l a d i o  B ó r i c a s ,  

F r e n t e  a l  H o t e l  V i c t o r i a .

A l m n n o d a  Se ^ ace estl'ado Je scdacom- 
H luiU H U U a* pleto, espejo, cuadros, lavabo, 
ropero y cama.—Calle Navas, 22, de doce k cua
tro de la tarde.

Sombreros novedad. S a ^ a c
París, de las mejores marcas, compitiendo en ca
lidad y precios, como lo tiene acreditado ANTO
NIO LOPEZ, MENDEZ NUÑEZ, 24.

fio  OPIO primeriza, para casa de los 
UC t>» l a  padres.—Darán razón, Po

sada del Pilar del Toro.
Ama

Qq OH* i Olí fio  casa número 18 de la calle
O C a l  1 iC llU a  de San Matías, con veinte ha
bitaciones, patio, traspatio, lavadero, torre y dos 
pilares de agua corriente.

Darán raz(>n en el portal de la derecha de la 
misma casa.



Méndez Núñez, 38 O
En esta casa se re- A 

ciben constantemente x 
los géneros de más U 
novedad para vestí- | |  
dos de señoras y ira - Q 
fes de caballeros; que ¡j 
venden á

PRECIOS INCREIBLES U

A G E N T E  D E  N E G O C I O S
GRACIA, 14.-GRANADA.

M  Gestión de toda clase de asuntos en las ofi- M  
K¡ ciñas del Estado y demás centros. Representa- M  
H  ción de Ayuntamientos, Sociedades y Empre- \¿  
jj? sas particulares. ^

'aaúoaomx-mzmaaoaaS

X ^ A . P U B Í j I C I D A d e  a v i s o s ,  n < > t ie ia ¿ 3  y  t . o . 1 e g r a m í i « .

U  líS IIIJ  HElfEjÉ 38ÜSEMI ES L1ESESII0I8SISIKESSIÍ ÍECBICSM! 
LA  COMPAÑÍA FABRIL «SINGER»

H A  O B T E N I D O  5 4  P R I M E R O S  P R E M I O S  
Siendo el número mayor de premios alcanzados entre todos los expositores, 

't M Á S  D E L  DOBLE DE los estemos per todos les desús fabmcastes de míiuisís para goser, reunidos
■ ► -4

Sucursal en Granada, 40, Zacatín, 40CATALOGOS ILUSTRADOS 

G R A T I S
CATÁLOGOS ILUSTRADOS 

G R A T I 8

El mejor para hacerse cargo pronto 
Je lo pe es esta ciudad, se titula 

GRANADA Eli EL BOLSILLO 
f  véndese en la administración de esta 
periódico, Recogidas,?, Oranada.

LWv, \

r V .

S u n  U f e  l i i s i í s i i K  S i c i e i f
COMPAÑIA BE SEGUROS SOBRE LA :

DB3ife-taa,ÍfcílfecsÍcS.ffií, é.xx i ' / i o

G A R A N TIA S  Y RESERVAS.
Los asegurados en España pueden considerarse, completamente tran

quilos respecto á sus Pólizas, en tuerza, por. gozar de condiciones de ga
rantía que muy pocas sociedades extranjeras lian querido dar á sus 
clientes, listas son: La Sociedad SUN está legalmeníe autorizada para 
trabajar en Espada, y en garantía-dé susfi®o||aas en vigor, tiene deposi
tadas en poder del Gobierno Español un millón de pesetas,

P T A b v  1 .4  ‘0 0 , 0 0 0
Aparte de la tranquilidad que este depósito debe dar á los asegurados

L A S  A L P Ü  J A R R A S
Hileras, @ y lO.

Vinos selectos de Valdepeñas, 
á 36 y 38 reales arroba.

12 botellas, blanco ó tinto, 20 
reales, sin cascos.

Vinos de la Costa, á 46 reales 
arroba.

Aguardientes de todas clases, 
legítimos de uva.

Vinos de Jerez, Manzanilla, et
cétera, de las mejores marcas.

Vinagre de yema, superior, á 
20 reales arroba.

Servicio á domicilio

LA  G R A N A D IN A
Xalior-as do construcción 

tío máquinas y f  adición 
do ni ex-ros

B B Ü A E B O  R O C A
Hojas; 3, Gi

i
w

Prenso : para aceite 
y otros u os, con privi
legio do invención por

T

|  Bü!atfcas L ó 'p e z
' j Premiada con 8 medallas
( ¡) Ú n i c a e n  X is p a n a  que 
n  obtuvo d i p l o m a  d e  li.o- 
í $ n o  r . la primera y más alta re- 
p  compensa en el Gran Concurso 
'(} internacional de Bruselas, y Me- 
cf) dalla de Oro en 1 a CsposLcxón de 

Barcelona. Compite en clasos y 
(ii¡ precios con las fábricas más 
(jj acrsdiLadas do Pai-is y do los de- , 
;i, más puntos extranjeros. (4
c|> So venden en las principales (jj 

confiterías de España. T
ábricaj Palma Alta, 3, MADRID o»

la Sociedad les oirece- una seguridad indiscutible, segiin se puede veri 
por las siguienies cifras:

Él capital desembohsado por las acciones de la Sociedad, . P t a s .  9 . 0 0 , 0 0 0  
Los fondos de segu os.que ascendían en 31 de Obre. 1893 á »
Las reservas y acumulaciones................................................. > I , 0 0 '? ' , í 2 0 4 t
El capital no pagado todavía por los accionistas de la Sociedad 1 0 . 0 0 0 , 0 0 0

’T o t a l  t : * t n » .  9 3 . 1 0 3 ^ 9 9 0
Esta Sociedad reparte entre los asegurados 80 por 100 de sus beneficios líquidos cada cinco años 

y ha devuelto á sus asegurados durante los 84 anos últimos un 36 por 100 de las primas sobradas 
en cada quinquenio.—La opción á la forma de recibir el dividendo, existe en cada quinquenio.

P e r s o n a l  e n  o s  fea p ro v in c ia ..

1. °
2. ° 
3.9 
4 .°

P. MONCAUBEiG
Ó P T I C O

$ En este establecimiento4  
«se ha recibido un completo jp 
|su rtid o  de instrumentos d e l  
«cirugía y ortopedia,en p re -P  
Icios sumamente ventajosos | |  

todo lo concerniente aif£ 
J ramo de óptica. ’ §

MENDEZ NüNEZj 18 f

w w  W  W  w w  w

co García é Hijos
MARMOLISTAS

Zacatín,. 52 y Plaza éfl las Descalzas

Especialidad, en trabajos 
delicados en mármoles de 

~~ • rvyMacael.
Gonstrucción de toda cla

se de obras concernientes

M  ©.«
J S  ' - ’ZP 3  co :2
• M  >• ©

*

B í ‘

c  ^CD -

Z acatín  12,— Teléfono S99
TJnica casa donde encontrarán 

los mejores vinos de mesa y finos 
de todas clases y los más baratos 

Jorez, dusdo 15 pesetas on adolante. 
Valdopeñas, tinto y blanco á 9 pías, arroba, 
Emboto'lados dosde I poseía on adelanto, ¡j, 
Cajas do 1(2 docona botolla6 surtidas de 

regalos con Manzanilla, Jcroz superior y Mos
catel, do 10 y 15 posotas caja.

Licoros finos, vinos para enfermos y para 
consagrar, vinos de frutas para postros. 

Vinagre especial do Jerez.
S e  s i r v e  : i  d o m i c i l i o

ALÍ9MDA
Se nace ue varios muebles, 

dos armarios de luna y otros 
efectos. Darán tazón, en la por
tería del convento de las Descal
zas, frente á la Capitanía gral.

c o

< 0  « '
f e  -c <3

rc 5  g = 

c o  .§

• - S E  V E N D E

PAPEL PIRA
A  & r e a l e s  m a m  b  

g r a n  s u r t id o  s e

SOB
P L I S O O S .

A .  X ¡3

Papel rayado para
A  1 ¥  H 2  Y  2  R S A L S S  G A S A  D E  1 0 0  P L IE G O S

S O B R E S  B L A N C O S ,  P A R  A  C A R T A S
D E S O I S  l e  D E S D E S  M I L L A R .

P A P E L  © E  B A 1 B A  R A Y A D O
á  3 3  r e a l e s  m am . ?  a  r e a l e s  s a i ©.

De venia en ¡a imprenta de este periódico, Recogidas, 2, Granada

Historia Universal
por César Cántú.

Se veude una en diez tomos lu
josamente encuadernados, en pre
cio módico.—Darán razón, pape
lería de .Rosendo López, Meso- 
sones, GJ.
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i|inagre superior, á 14 r$. arro- 
$ ba,F nda Victoria.Puerta Real
/ J.NOS cíe mesa y aguardientes 
superiores, Placeta de Lobas 1

PA S T E L E R I A  mayorquina 
frente á la puerta principal del 

Café Suizo, ra ra  encargos, calle 
de Molinos, número 40.
í' | a.MASü Cerezo, representante 
^ d e  casas editoriales, y de to
das clases.-Nueva de la Virgen 3

V INOS y aguardientes de todas 
clases. Calle de Campo Ver

de, num.  3. Servicio á domicilio.

ANTONIO LOPEZ, sombrerero. 
™ Méndez Nuil z, 22.— Ofrec 
il público un gran surtido en 
ombreros ingleses, á precios 
nuchps más baratos que en 
lingún otro establecimiento.

I ORENTE, sastre, se ha trasla" 
-  dado al Arco de las Cucharas1 
(úmeros 5, 7 y 9, cuy-i domicilio 
frece a su numerosa clientela.

AGUARDIENTES y jabone- su 
^periores, Humilladero, núme

ro 4, principal. — Dirigirse á 
don Nicolás Palomares.

r o m  SERBA DE GRACIA
GRAN FÁBRiCA DE PAN

D  E

M X G Ü B X  G i l R G X A  S A B & N  MARXÍcAL
Callejón líe grados, 30  (P laceta de Gracia.)

Pan de fa m ilia  s u p e rio r. S erv ic io  á d o m ic il io .
G ran econom ía para fond is ta s , p u p ile ro s  y  fa m ilia s  

num erosas.
.i'/T v-rv íV i»  • ̂ •*S3¡v£¡£!X¿

«■ G'B AW  O C A S
Habiéndose recibido los SOMBEROtí INGLESES NOVEDAD pa

ra la présente estación en el establecimiento, ZACATIN, 4, y estan
do su dueño, José Jiménez, de acuerdo con los más acreditados fa
bricantes, solo esta casa puede vender sus existencias á verdaderos 
precios de fábrica, como se demostrará á los compradores.

Hay también.un inmenso surtido-en gorras de todas clases y 
sombreros de copa.

Especialidad en los de canal, de seda y. fieltro.
Para convencerse, acudir al ZACATIN, NUMERO 4, frente á la 

tienda de Charco, donde, se hacen á medida toda case de sombre
ros, á precios increíbles, y con especialidad los de ala estilo J. J I 
MENEZ.

l o s é  J im én ez , Z a c a t ín ,  4 .  
"U ±±±±±±Á±±±é±Á±ík±±±lÉ

CHOCOLATES, CAFÉS Y TAPIOCAS

DE LA COIPAfilA ÜDLGHIAL .
37 RECOMPENSAS INDUSTRIALES ^

Depósito general, 'Mayor 18 y 20
D R I

Yeso, pulverización de cortezas para curtientes 
Y  B L O Q U E S  H ID R Á U L IC O S

PARA TODA CLASE D£ 'PAVIMENTOS.
Para encargos, MÁRIANO MIRALLES

Alhóndiga, 2, almacén de curtidos, guarnicionería, co
rreas y correillós para maquinaria, cabos de álgodór 
para limpiar máquinas, cartón-cuero para tejados y de
pósito de cementos poriand y romano de varias clases j 
bolas de sal de roca para el ganado.

L A  A C T I V I D A D  |
CENTRO CONSULTIVO DE HACIENDA 

P tté ttte  «lé Cíttftrtñeda mui«. í>.~iJwr«5sa<Ia’

Representación de Ayuntamientos, Corpo ciónes éiVileg 
y clarticulares, formación de repartimientos pava el cobro 
de la contribución territorial, consumos y vecinal, presumí j  
puestos, cuentas de Pósitos, municipales y de recaudación^ 

Cobro, de haberes, clases pasivas y créditos contra cjl 'Es: 
tado. . , T. -

Antigua Salc¡iii|ería ixIreittíMi
H O Y

P E D R O  Q U IN T A N A  M U Ñ O Z
d é l a  T o r r e ,  5 , ( g r a n a d a .

Se garantizan cuantos artículos se expenden en esta casa. 
P r e c i o s  t o a r a t x s i m o s

Jamón dulce, por libras, á 9 rs. 
am butido legítimo de lomo, á 

14 reales 1 bra.
Chorizos de lomo, á 12 rs. 
Longaniza «xiremeña, á 10 id. 
Chorizos extremeño-', de pri
mera, docena, á 10 id. 

id . de .*eK unda, á 9 y 1 ¡2 id.

Salchichón .de Vich, á 12 rs. li 
(jüeso de bola, libaa, á 5 rs.
. arbariz.os de Ca tilla, á 45 r 
 ̂ arroba y á 20 celemín. 

Carne de terñera  y de corder 
mejor y más barata que e 
los demás establecimientos.

L a  S T J C T T
c i é

4 ¡ L A  r i o j a n a
V so ha trasladado W

^  A la calle Horno del Abad, 15,
Donde se seguirán espendiendo los riquísi

mos chocolates de dicha importante.fábrica.


